
  
 

CONCILIADOR 

DIEGO HERNAN RAMIREZ MEJIA 
C.C. No. 94.404.207 de Cali 
T.P. No. 132.028 del C.S.J. 
REGISTRO N° 10660209 

CONSTANCIA DE NO ACUERDO 
 

EXPEDIENTE No.    14595   
FECHA DE SOLICITUD    14 de abril de 2025 
VENCIMIENTO DE TÉRMINOS      15 de julio de 2.025 
PRIMERA FECHA PROGRAMADA   29 de abril de 2.025 
SEGUNDA FECHA PROGRAMADA 09 de mayo de 2.025 

 
 
 

En Santiago de Cali, el día nueve (09) de mayo de 2025, siendo las 9:30 a.m, comparecieron 
a la sala virtual que el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la 
Cámara de Comercio de Cali dispuso a través del aplicativo ZOOM, las siguientes personas: 
 

1. APERTURA DE LA AUDIENCIA E IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES:  
 
El suscrito conciliador deja constancia de la identificación de las partes, las personas citadas 
en el presente trámite, la forma en que se surtió la citación, y la asistencia a la audiencia: 

 
SOLICITANTE 
 

 
1. La sociedad SUMINISTROS Y TRANSPORTES RODRIGUEZ DEL VALLE S.A.S. 

identificada con el Nit. 900.888.070-1 en su calidad de convocante, quien comparece 
a través de su representante legal, el señor Segundo Hermógenes Rodríguez, 
mayor de edad, identificado con la cédula 16.884.988, todo lo cual se evidencia en 
el certificado de existencia y representación que obra en el expediente, cuya 
dirección es Calle 62 # 23A – 43 de la ciudad de Palmira y correo electrónico 
transportesrodriguez248@hotmail.com, teléfono 316-2247746 / 310-8312929. 
(ASISTE). 
 

2. El Doctor Gustavo Alberto Herrera Avila, mayor de edad, identificado con la c.c. 
19.395.114 y T.P. 39.116 del C.S.J.  en su calidad de Apoderado judicial de la 
Sociedad Convocante, conforme poder otorgado por el Gerente General de la 

sociedad convocada y que obra en el expediente, cuya dirección es Calle 69 # 4 –
48 en el Edificio Buró, oficina 502 de la ciudad de Bogotá D.C. correo electrónio: 
gherrera@gha.com.co y notificaciones@gha.com.co, teléfono 315-5776200 / 602-
6594075. (ASISTE). 

 
SOLICITADO 
 

3. La sociedad KENWORTH DE LA MONTAÑA S.A.S. identificada con el Nit. 
800.125.639-5 en su calidad de convocado, quien comparece a través de su 
Representante legal judicial Suplente, el señor Daniel Felipe Bedoya,  mayor de 
edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.032.878, todo lo cual se 
evidencia en el certificado de existencia y representación legal que obra en el 
expediente, sociedad cuya dirección es Av. Centenario # 97-37 de la Ciudad de 
Bogotá DC. y correo electrónico: bufete@mybabogados.com.co; 
juridica@kenworthcolombia.com y teléfono (601) 4111611 / 314-5681067. (ASISTE). 

 
 

2. HECHOS MOTIVO DE LA CONCILIACIÓN 
 

A continuación, se trascriben los hechos invocados por el(los) solicitante(s):  

El conflicto surge entre SUMINISTROS Y TRANSPORTES RODRÍGUEZ DEL VALLE 
S.A.S., SEGUNDO HERMOGENES RODRIGUEZ y KENWORTH DE LA MONTAÑA S.A.S., 
por el incumplimiento contractual y la modificación unilateral de condiciones en la 
compraventa de dos tractomulas por parte de KENWORTH. 
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Los convocantes, afectados económicamente por la pandemia, diseñaron un plan para 
renovar su flota, vendiendo varios vehículos y adquiriendo dos nuevas tractomulas a través 
de KENWORTH. Aunque la negociación inició en 2021 y se realizaron abonos y procesos 
de chatarrización conforme a ley, KENWORTH incurrió en múltiples incumplimientos: 
retrasos injustificados en la entrega, aumentos unilaterales de precio, cambios en 
condiciones de tasa de cambio y exigencias de pagos repentinos sin previo aviso. 

Estos hechos generaron perjuicios económicos para los convocantes, que tuvo que 
endeudarse más de lo previsto, enfrentar la pérdida de capacidad operativa, contratar 
nuevamente personal, y asumir gastos adicionales por la falta de entrega oportuna de los 
vehículos.  

 
3. PRETENSIONES MOTIVO DE LA CONCLIACIÓN 

 
A continuación, se trascriben las pretensiones invocadas por la solicitante:  

Que se declare el incumplimiento de KENWORTH DE LA MONTAÑA S.A.S. de sus 
obligaciones contractuales en los contratos de compraventa No. 5503 y 5504, suscritos con 
SUMINISTROS Y TRANSPORTES RODRÍGUEZ DEL VALLE S.A.S. y SEGUNDO 
HERMÓGENES RODRÍGUEZ. 

Que se declare el incumplimiento por parte de KENWORTH en cuanto a la entrega oportuna 
de los vehículos, como se pactó inicialmente y en los posteriores otrosíes. 
 
Que se declare el incumplimiento por modificación unilateral de las condiciones económicas, 
incrementando el valor FOB de los vehículos por causas ajenas al comprador. 
 
Que se declare el abuso de posición contractual de KENWORTH al exigir pagos adicionales 
sin justificación, bajo amenazas de entregar los vehículos a terceros, sin tener en cuenta sus 
propios incumplimientos. 
 
Que se declare la responsabilidad civil contractual de KENWORTH por sus actuaciones que 
obstaculizaron la correcta ejecución de los contratos. 
 
Que, como consecuencia de lo anterior, se condene a KENWORTH al pago de daños y 
perjuicios ocasionados a la parte convocante, derivados de los incumplimientos ya 
señalados. 
 

4. ESTIMACIÓN DE LA CUANTIA PARA EL AGOTAMIENTO DEL REQUISITO DE 
PROCEDIBILIDAD: 

 
El suscrito conciliador deja constancia que la parte convocante estimó la cuantía de la 
presente solicitud es Indeterminada, por lo que deberá entenderse agotado el requisito de 
procedibilidad en caso de aplicar para un eventual proceso judicial, en el valor antes anotado. 
 

5. DOCUMENTOS APORTADOS 
 

Por la parte solicitante: 

Poder especial conferido por los CONVOCANTES junto con el respectivo correo remisorio 
desde el correo de notificaciones judiciales de SUMINISTROS Y TRANSPORTES y el señor 
SEGUNDO HERMÓGENES RODRIGUEZ.  número de folios 03 

Anexos de la solicitud. Número de folios 97 

Por la parte solicitada:  

Ninguno 

 
6. ACLARACIONES O CONSIDERACIONES EN AUDIENCIA 

 
El suscrito Conciliador deja constancia de que la primera audiencia programada para el día 
29 de abril de 2.025, fue aplazada por solicitud expresa de la parte convocada, allegada 
mediante correo electrónico del día 25 de abril y que fue coadyuvada por la parte convocante 
a través de correo electrónico del día 28 de abril. 
 



  
 

 
7. CONSTANCIA DE NO ACUERDO 

 
El conciliador deja constancia que planteadas las posiciones de cada una de las partes y 
analizadas las fórmulas de arreglo propuestas, respecto de las pretensiones contenidas en 
la solicitud de conciliación, no fue posible lograr un acuerdo entre las partes y como 
consecuencia declara fracasada la conciliación entendiéndose agotado de esta manera el 
requisito de procedibilidad, en caso de que aplique, contemplado en el artículo 67 de la Ley 
2220 de 2022 
 
Por tratarse de un expediente virtual, no aplica la devolución de documentos. 
 

No siendo más el objeto de la presente audiencia, se da por terminada y se firma por 
el conciliador, siendo las 10:28 a.m 
 
 

EL CONCILIADOR, 
 

 
DIEGO HERNAN RAMIREZ MEJIA 

 
 
 


